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XIII LEGISLATURA 

 
 

PLENO ORDINARIO DEL DÍA 13 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Acta 7/23 

 
 
 

 
 

En Madrid, a trece de octubre de dos mil veintitrés, siendo las diez horas, se 
reúne la Asamblea de Madrid en el Salón de Plenos. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
 
Cuestiones Preliminares 
1. Minuto de silencio en memoria del Ilmo. Sr. Diputado D. Jorge García Díaz, 
Diputado de la Asamblea de Madrid, fallecido el pasado 12 de octubre.  
 

El Excmo. Sr. Presidente informa de que se va a guardar un minuto de silencio 
en memoria del Ilmo. Sr. Diputado D. Jorge García Díaz, Diputado de la Asamblea 
de Madrid, fallecido el pasado 12 de octubre.  
 
 Los Ilmos Sres. Diputados, puestos en pie, guardan un minuto de silencio. 
 
2. Minuto de silencio por las víctimas civiles israelíes en los ataques 
terroristas de Hamas. 
 

El Excmo. Sr. Presidente informa de que se va a guardar otro minuto por las 
víctimas civiles israelíes en los ataques terroristas de Hamas el pasado 7 de octubre. 
 
 Los Ilmos Sres. Diputados, puestos en pie, guardan un minuto de silencio. 
 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 Expte: PCOP 752(XIII)/23 RGEP 9370 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo vela el Gobierno de la Comunidad de Madrid por la correcta 
utilización de los fondos públicos de todos los madrileños? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Monasterio 
San Martín (GPVOX). 
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La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Monasterio San Martín. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. 
 
1.2 Expte: PCOP 287(XIII)/23 RGEP 6519 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles serán las principales medidas económicas del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para este 2023? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Lobato Gandarias (GPS), trasladando sus 
condolencias por el fallecimiento del Sr. D. Jorge García Díaz. 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Lobato Gandarias. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. 
 
1.3 Expte: PCOP 844(XIII)/23 RGEP 9635 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la desigualdad social en la Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. García Gómez (GPMM), trasladando antes sus 
condolencias por el fallecimiento del Sr. D. Jorge García Díaz y solicitando que 
se guarde un minuto de silencio por todas las víctimas civiles, tanto las 
asesinadas por Hamás como las asesinadas por el ejército israelí, siéndole 
denegado por el Excmo. Sr Presidente.  
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. García Gómez. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. El Excmo. Sr. Presidente le 
retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 

Antes de pasar a la siguiente pregunta, el Excmo. Sr. Presidente ruega a los 
Ilmos. Diputados que formulen adecuadamente la pregunta que van a realizar. 

 
1.4 Expte: PCOP 1072(XIII)/23 RGEP 10862 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: ¿Cuál es la previsión de agenda de trabajo en su próximo viaje a Nueva 
York? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende. 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.5 Expte: PCOP 1048(XIII)/23 RGEP 10748 
Autor/Grupo: Sra. Castellanos Garijo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué acciones se han realizado en cumplimiento de la competencia 
otorgada por el artículo 4.1.b del DECRETO 229/2023, de 6 de septiembre para 
la coordinación de las relaciones del Gobierno con los medios informativos 
locales, nacionales y extranjeros? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Castellanos Garijo (GPS). 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia 
y Administración Local, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Castellanos Garijo. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Miguel 
Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local. 
 
1.6 Expte: PCOP 1056(XIII)/23 RGEP 10807 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Rojo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones va a llevar a cabo el Gobierno regional para agrupar 
las sedes judiciales de la capital? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Pérez Rojo (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia 
y Administración Local, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Pérez Rojo. 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel García Martín, Consejero de Presidencia, Justicia 
y Administración Local, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.7 Expte: PCOP 555(XIII)/23 RGEP 8390 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Contempla el Gobierno ampliar los incentivos fiscales vigentes en la 
Comunidad de Madrid para mejorar el acceso a la vivienda? 
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Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé 
(GPVOX). 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. D. Rocío 
Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
1.8 Expte: PCOP 1061(XIII)/23 RGEP 10817 
Autor/Grupo: Sr. Pelegrina López (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué iniciativas va a poner en marcha el Gobierno regional para seguir 
apoyando a autónomos y microempresas? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Pelegrina López (GPP). 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Pelegrina López. 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.9 Expte: PCOP 397(XIII)/23 RGEP 7233 
Autor/Grupo: Sra. Acín Carrera (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno regional sobre la calidad del servicio 
del transporte público en la Comunidad de Madrid. 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Acín Carrera (GPMM). 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Acín Carrera. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Jorge 
Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. El 
Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 
1.10 Expte: PCOP 967(XIII)/23 RGEP 10282 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué manera está mejorando el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, en el marco de sus competencias, el acceso a la vivienda en el municipio 
de Getafe? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Padilla Bernáldez (GPMM). 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, procede a la contestación. 



Acta 7/23 

 
- 5 - 

En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Padilla Bernáldez. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Jorge 
Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. El 
Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 
1.11 Expte: PCOP 1031(XIII)/23 RGEP 10684 
Autor/Grupo: Sra. González Álvarez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cree el Consejo de Gobierno que el programa de vivienda compartida 
que quiere poner en marcha va a ser la solución para bajar el precio del alquiler 
en la comunidad? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. González 
Álvarez (GPS). 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. González Álvarez. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Jorge 
Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. El 
Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 
1.12 Expte: PCOP 1058(XIII)/23 RGEP 10809 
Autor/Grupo: Sr. Crespo Hualda (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno de la Comunidad el servicio que presta Metro 
de Madrid? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Crespo Hualda (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, procede a la contestación. El Excmo. Sr. Presidente le retira 
la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Crespo Hualda. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 
1.13 Expte: PCOP 1057(XIII)/23 RGEP 10808 
Autor/Grupo: Sr. Núñez Huesca (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene previstas el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para seguir reforzando los recursos de Salud Mental destinados a la 
población infantojuvenil? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Núñez Huesca (GPP). 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, procede a la 
contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Núñez Huesca. 
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La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, renuncia a 
intervenir en turno de dúplica. 
 
1.14 Expte: PCOP 256(XIII)/23 RGEP 6038 
Autor/Grupo: Sra. Monterrubio Hernando (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno regional sobre las medidas que se 
están adoptando contra la violencia de género en nuestra región. 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Monterrubio 
Hernando (GPS). 
La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Monterrubio Hernando. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Ana 
Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 
 
1.15 Expte: PCOP 827(XIII)/23 RGEP 9540 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas tiene previsto implementar el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para luchar contra el edadismo en la región? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Figuera Álvarez 
(GPMM). 
La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Figuera Álvarez. El Excmo. Sr. 
Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Ana 
Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 
 
1.16 Expte: PCOP 1059(XIII)/23 RGEP 10810 
Autor/Grupo: Sr. Yordanov Atanasov (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno regional para apoyar a la 
edición de libros en la Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Yordanov Atanasov (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Mariano de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Yordanov Atanasov. 
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El Excmo. Sr. D. Mariano de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 

2 Comparecencias 
2.1 Expte: C 93(XIII)/23 RGEP 5652 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Destinatario: Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Universidades. 
Objeto: Medidas puestas en marcha para reducir la desigualdad en el ámbito 
educativo. 
 
 Interviene el Grupo Parlamentario Más Madrid para la exposición oral de la 
iniciativa, al exclusivo objeto de precisar las razones que motivan la 
comparecencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 208.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 En su representación hace uso de la palabra la Ilma. Sra. Pastor Valdés. 
 
 Interviene el Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, 
Ciencia y Universidades, para exponer sobre el objeto de la comparecencia, 
según lo establecido en el artículo 208.3.b) del Reglamento de la Asamblea. 
 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente abre un turno de intervención de los 
representantes de los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, para fijar su 
posición, hacer observaciones o formular preguntas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 208.3.c) del Reglamento de la Asamblea. 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene el Ilmo. 
Sr. Fúster Lamelas. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene el Ilmo. Sr. 
Álvarez León. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene la Ilma. Sra. 
Pastor Valdés. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene el Ilmo. Sr. 
Rumayor Fernández. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. 
Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados.  
 

 Interviene, seguidamente, el Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de 
Educación, Ciencia y Universidades, para dar contestación a los representantes 
de los Grupos Parlamentarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 
208.3.d) del Reglamento de la Asamblea. En el transcurso de su intervención, el 
Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
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 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 208.3.e) del Reglamento de la Asamblea, abre un turno de réplica 
de los Grupos Parlamentarios, en el que intervienen, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene el Ilmo. 
Sr. Fúster Lamelas. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene el Ilmo. Sr. 
Álvarez León. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene la Ilma. Sra. 
Pastor Valdés. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene el Ilmo. Sr. 
Rumayor Fernández. 

 
 Interviene, finalmente, en turno de dúplica, el Excmo. Sr. D. Emilio Viciana 
Duro, Consejero de Educación, Ciencia y Universidades, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 208.3.f) del Reglamento de la Asamblea. En el 
transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, en dos 
ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados. 
 
2.2 Expte: C 218(XIII)/23 RGEP 6293 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Destinatario: Sra. Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
Objeto: Planes para reducir la pobreza infantil en la Comunidad de Madrid. 
 
 Interviene el Grupo Parlamentario Socialista para la exposición oral de la 
iniciativa, al exclusivo objeto de precisar las razones que motivan la 
comparecencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 208.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 En su representación hace uso de la palabra la Ilma. Sra. Morales Porro. 
 
 Interviene la Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera 
de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, para exponer sobre el objeto de la 
comparecencia, según lo establecido en el artículo 208.3.b) del Reglamento de 
la Asamblea. 
 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente abre un turno de intervención de los 
representantes de los Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, para fijar su 
posición, hacer observaciones o formular preguntas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 208.3.c) del Reglamento de la Asamblea. 
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En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene el Ilmo. 
Sr. Arias Moreno. En su condición de Secretario Segundo de la Asamblea, 
abandona su lugar en la Mesa y realiza su intervención desde la tribuna de 
oradores, en virtud de lo dispuesto en el artículo 117 del Reglamento de la 
Asamblea. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene la Ilma. Sra. 
Morales Porro.  

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene la Ilma. Sra. 
Pérez Muñoz. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene la Ilma. Sra. 
Lavín Moreno-Torres. 

 
 Interviene, seguidamente, la Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León 
Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, para dar 
contestación a los representantes de los Grupos Parlamentarios, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 208.3.d) del Reglamento de la Asamblea. 
 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 208.3.e) del Reglamento de la Asamblea, abre un turno de réplica 
de los Grupos Parlamentarios, en el que intervienen, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene el Ilmo. 
Sr. Arias Moreno. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene la Ilma. Sra. 
Morales Porro. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente 
ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene la Ilma. Sra. 
Pérez Muñoz. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene la Ilma. Sra. 
Lavín Moreno-Torres. 

 
 Interviene, finalmente, en turno de dúplica, la Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-
Ponce de León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 208.3.f) del Reglamento de la 
Asamblea. 
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2.3 Expte: C 800(XIII)/23 RGEP 9303 
Destinatario: Sr. Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, a petición 
propia. 
Objeto: Cierre de la campaña INFOMA 2023. 
 
 Interviene el Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior, por tiempo máximo de diez minutos, y al exclusivo objeto 
de sustanciar la comparecencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
208.3.b) del Reglamento de la Asamblea. 
 

(En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente abandona el 
Salón de Plenos, asumiendo sus funciones, en virtud del artículo 56, párrafo 
1º del Reglamento, la Ilma. Sra. Dña. Ana Millán Arroyo, Vicepresidenta 
Primera).  
 
 A continuación, la Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 208.3.c) del Reglamento de la Asamblea, abre un turno 
de intervención de los representantes de los Grupos Parlamentarios, de menor a 
mayor, para fijar su posición, hacer observaciones o formular preguntas, en el 
que intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene el Ilmo. 
Sr. Henríquez de Luna Losada. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene el Ilmo. Sr. 
Martín Jiménez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene el Ilmo. Sr. 
Sánchez Pérez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene el Ilmo. Sr. 
Menéndez Medrano. 

 
 Interviene, seguidamente, el Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior para dar contestación a los representantes 
de los Grupos Parlamentarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 
208.3.d) del Reglamento de la Asamblea. 
 
 A continuación, la Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 208.3.e) del Reglamento de la Asamblea, abre un turno 
de réplica de los Grupos Parlamentarios, en el que intervienen, desde sus 
respectivos escaños: 
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En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid interviene el Ilmo. 
Sr. Henríquez de Luna Losada. La Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera le retira 
la palabra al concluir su tiempo de intervención. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista interviene el Ilmo. Sr. 
Martín Jiménez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid interviene el Ilmo. Sr. 
Sánchez Pérez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular interviene el Ilmo. Sr. 
Menéndez Medrano. 

 
 Interviene, finalmente, en turno de dúplica, el Excmo. Sr. D. Carlos Novillo 
Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 208.3.f) del Reglamento de la Asamblea. 
 

3 Mociones 
3.1 Expte: M 1(XIII)/23 RGEP 11070 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: Subsiguiente a la Interpelación I 4(XIII)/23 RGEP 8179, sobre política 
general del Consejo de Gobierno en materia de reducción de la temporalidad en 
el empleo público dependiente de la Comunidad de Madrid. 
 
 Se han presentado dos enmiendas de adición por el Grupo Parlamentario Más 
Madrid (RGEP 11483(XIII)/23) y dos enmiendas de sustitución, una enmienda de 
adición, una enmienda de modificación y una enmienda de supresión por el 
Grupo Parlamentario Vox en Madrid (RGEP 11488(XIII)/23), con el siguiente 
tenor literal: 
 

- Enmienda de adición número 1 del Grupo Parlamentario Más Madrid: 
 
Se añade un nuevo apartado 6 con la siguiente redacción: 
 

“6. Crear un listado público online que garantice la transparencia de la 
información de los procesos derivados de la disposición adicional octava 
de la Ley 20/2021. 

 
Este listado deberá definir el número de plazas de naturaleza estructural 

en la Comunidad de Madrid desde 2021 hasta la actualidad diferenciando, 
entre aquellas, las ocupadas de forma temporal por personal con una 
relación de naturaleza anterior al 1 de enero de 2016. 

 
De la misma manera, el listado deberá permitir conocer el número de 

plazas convocadas y la fase en la que se encuentra cada proceso selectivo, 
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al amparo del proceso de estabilización contemplado del Real Decreto 
5/2023”.  

 
- Enmienda de adición número 2 del Grupo Parlamentario Más Madrid: 
 
Se añade un nuevo apartado 7 con la siguiente redacción: 
 

“7. Crear una base de datos general referida a los procesos de 
contratación pública de la Comunidad de Madrid. Esta base de datos 
ofrecerá toda la información disponible de todas las Ofertas de Empleo 
Público y los procesos de selección subsiguientes de manera accesible 
y completa a todos los ciudadanos”.  
 

- Enmienda de sustitución número 1 del Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 
 
Se propone sustituir el apartado 1 de la Moción por el contenido siguiente: 
 
"1. El Gobierno de la Comunidad de Madrid publicará de forma permanente 

un inventario de todas las plazas estructurales ocupadas por interinos y 
reclasificará aquellas que están calificadas como eventuales pero que 
responden a necesidades estructurales. El SERMAS hará este mismo 
ejercicio para todas las plazas ocupadas por interinos sea personal 
administrativo o sanitario, comenzando por aquellas ocupadas por el 
personal facultativo no fijo en abuso de temporalidad”. 

 
- Enmienda de sustitución número 2 del Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 
 
Se propone sustituir los apartados 2 y 3 de la Moción original por el contenido 

siguiente: 
 
"2. El Gobierno de la Comunidad de Madrid publicará un Plan Director que 

contenga itinerarios de estabilización para todo el personal interino, que 
permita alcanzar el objetivo de reducir la temporalidad por debajo del 
8%, asegurando que se respetan tanto los principios de mérito y 
capacidad consagrados en la Constitución como los preceptos 
establecidos en el Estatuto Básico del Empleado Público y las 
posibilidades de estabilización por concurso de méritos derivadas del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de Salud, 
asegurando la igualdad de trato en los procesos de estabilización, en 
especial para los médicos facultativos en abuso de temporalidad que 
prestan servicio en los hospitales del SERMAS. Este Plan Director 
incluirá las necesidades presupuestarias adecuadas para hacer viable 
su tramitación y su aprobación generará compromisos presupuestarios 
que quedarán enmarcados en un programa presupuestario especifico 
que recogerá las necesidades de todas las consejerías”. 
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- Enmienda de adición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 
 
Se propone añadir un nuevo apartado 3 a la Moción original con la siguiente 

redacción. 
 
"3. El SERMAS desistirá de las OPE que afectan a los médicos facultativos 

en abuso de temporalidad convocadas en diciembre de 2021 por 
concurso oposición. Posteriormente aplicará los principios indicados en 
el apartado anterior para la estabilización del personal y la provisión de 
puestos tanto para el personal administrativo como para el personal 
sanitario, comenzando por el personal facultativo no fijo en abuso de 
temporalidad”. 

 
- Enmienda de modificación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 
 
Se propone modificar el punto 4 de la Moción original, quedando redactado de 

la siguiente manera: 
 
"4. El Gobierno de la Comunidad de Madrid convocará y resolverá todos 

los procesos de concurso de méritos contemplados en el Plan Director 
antes del 31 de diciembre de 2024”. 

 
- Enmienda de supresión del Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 
 
Se propone suprimir el punto 5 de la Moción original. 
 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Socialista, para la 

defensa de la Moción de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 203.5 y 207.1 
del Reglamento de la Asamblea, el Ilmo. Sr. Fernández Lara. 
  

Habiéndose presentado enmiendas por los Grupos Parlamentarios Más 
Madrid y Vox en Madrid, intervienen, para la defensa de las mismas: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 

Cuartero Lorenzo. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Lozano 

Sabroso. 
 
En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 

presentado enmiendas interviene, en representación del Grupo Parlamentario 
Popular, la Ilma. Sra. Sánchez-Camacho Pérez. 
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A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Socialista, se abre un 
turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene, el Ilmo. Sr. Fernández Lara.  
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
Cuartero Lorenzo. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Lozano 
Sabroso. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Sánchez-
Camacho Pérez. La Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera le retira la palabra al 
concluir su tiempo de intervención. 

 
4 Proposiciones No de Ley 

4.1 Expte: PNL 54(XIII)/23 RGEP 9519 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
PRIMERO: Constituir un grupo de trabajo del que formen parte el Gobierno 
Autonómico, los grupos parlamentarios de la Asamblea de Madrid y todos los 
actores jurisdiccionales afectados por la concentración de sedes judiciales en el 
Partido Judicial de Madrid (decanatos, colegios profesionales, sindicatos y 
cuantos otros operadores jurídicos y laborales puedan tener interés en la mejora 
de las infraestructuras judiciales madrileñas). SEGUNDO: Encargar a este grupo 
de trabajo que en el plazo de seis meses acuerde un informe en el que: a) Se 
identifiquen las necesidades de reformas en infraestructuras y personal de la 
Justicia en la Comunidad de Madrid y específicamente las relacionadas con el 
Partido Judicial de Madrid; b) Se realicen propuestas que pongan solución a tales 
necesidades; y c) Se analicen los beneficios y costes de tales propuestas 
haciendo una propuesta para su viabilidad económico-financiera. 
 
 Se ha presentado una enmienda de modificación por el Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid (RGEP 11482(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
 
 Se propone modificar el apartado a) del punto segundo de la Proposición No de 
Ley original, quedando redactado de la siguiente manera: 
 
a) “Encargar a este grupo de trabajo, que en el plazo de seis meses acuerde 

un informe en el que se identifiquen las necesidades de infraestructuras y 
personal relacionadas con el Partido Judicial de Madrid. 

 
b) Se realicen propuestas que pongan solución a tales necesidades; y 
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c) Se analicen los beneficios y costes de tales propuestas haciendo una 

propuesta para su viabilidad económico-financiera”. 
 

Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, para la 
defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, el Ilmo. Sr. Martínez Abarca. 
  

Habiéndose presentado una enmienda por el Grupo Parlamentario Vox en 
Madrid, interviene, para la defensa de la misma, la Ilma. Sra. Pérez Moñino-
Aranda. 

 
(En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente se 

reincorpora a la sesión, asumiendo nuevamente sus funciones propias). 
 

 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. García 
Sánchez.  
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Ibarrola de 
la Fuente. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, se abre un 

turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Martínez Abarca.  
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. Pérez 
Moñino-Aranda. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. García 
Sánchez. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de 
intervención. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Ibarrola de 
la Fuente. 

 
 

 El Ilmo. Sr. Martínez Abarca solicita la palabra, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 113.5 del Reglamento de la Asamblea, siéndole denegada por el Excmo. 
Sr. Presidente de la Asamblea, manifestando su queja el Ilmo. Sr. Diputado al 
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entender que la Presidencia está haciendo una interpretación arbitraria del citado 
artículo. 
 
4.2 Expte: PNL 57(XIII)/23 RGEP 9774 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
llevar a cabo todas las acciones legislativas que sean necesarias al objeto de 
modificar el Texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de 
Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, con el fin de incorporar al mismo una 
deducción por los gastos incurridos por las familias en la adquisición de libros de 
texto en las distintas enseñanzas que ofrece el sistema educativo de la 
Comunidad de Madrid, de tal manera que los contribuyentes puedan deducirse 
de la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas las cantidades satisfechas por los citados gastos. 
 
 No se han presentado enmiendas al texto de la Proposición No de Ley. 
 
 En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, para la defensa de 
la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207.1 del 
Reglamento de la Asamblea, interviene el Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé. 
 
 Al no haberse presentado enmiendas, se abre un turno de intervención de los 
Grupos Parlamentarios, para fijar su posición, en el que intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Vinagre 
Alcázar. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Sánchez 
Domínguez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Brabezo 
Carballo. 

 
 A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, se abre 
un turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde 
el escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Ruiz Bartolomé. 
 
 Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Vinagre 
Alcázar. 
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En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Sánchez 
Domínguez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Brabezo 
Carballo. 
 

 
El Excmo. Sr. Presidente informa de que el último punto del Orden del Día, al 

consistir únicamente en lectura y votación, se tratará en el lugar correspondiente 
dentro de las votaciones y somete a los Grupos Parlamentarios la consideración 
sobre las enmiendas que han sido presentadas.  
 
 
➢ Respecto de la Moción M 1(XIII)/23 RGEP 11070, en representación del Grupo 
Parlamentario Socialista, y a efectos de manifestar si acepta o no las enmiendas 
presentadas por los Grupos Parlamentarios Más Madrid y Vox en Madrid, interviene 
el Ilmo. Sr. Fernández Lara, quien concreta que acepta las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Más Madrid. 
 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 54(XIII)/23 RGEP 9519, en 
representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, y a efectos de manifestar si 
acepta o no la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
interviene el Ilmo. Sr. Martínez Abarca, quien concreta que acepta dicha enmienda.  

 
 

 Seguidamente, se procede a realizar las votaciones correspondientes, mediante 
procedimiento electrónico, según lo dispuesto en los artículos 122.2º y 124, párrafo 
1º.b) del Reglamento de la Asamblea. 
 
➢ El resultado de la votación de la Moción M 1(XIII)/23 RGEP 11070, del Grupo 
Parlamentario Socialista, con las enmiendas aceptadas incorporadas al texto de la 
misma, es el siguiente: 

 
- Votos emitidos: 132 
- Votos a favor: 54 
- Votos en contra: 78 
- Abstenciones: 0 
 

 Consecuentemente, queda rechazada la Moción M 1(XIII)/23 RGEP 11070, 
del Grupo Parlamentario Socialista. 
 
➢ El resultado de la votación de la Proposición No de Ley PNL 54(XIII)/23 RGEP 
9519, del Grupo Parlamentario Más Madrid, con la enmienda aceptada incorporada 
al texto de la misma, es el siguiente: 
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- Votos emitidos: 132 
- Votos a favor: 65 
- Votos en contra: 67 
- Abstenciones: 0 
 

 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 
54(XIII)/23 RGEP 9519, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 
 
➢ El resultado de la votación del texto de la Proposición No de Ley PNL 57(XIII)/23 
RGEP 9774, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, es el siguiente: 

 
- Votos emitidos: 132 
- Votos a favor: 11 
- Votos en contra: 54 
- Abstenciones: 67 
 

 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 
57(XIII)/23 RGEP 9774, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
 
5 Designación de miembros en el Consejo para la Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras. (RGEP 10476(XIII)/23, RGEP 
10669(XIII)/23 - RGEP 10396(XIII)/23, RGEP 10855(XIII)/23 y RGEP 
10914(XIII)/23) 
 

El Excmo. Sr. Presidente informa de que la Mesa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.2.b) de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de 
la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, así como en el artículo 
234.1 del Reglamento de la Asamblea, eleva al Pleno lista definitiva de candidatos 
que se proponen para su designación como miembros del Consejo para la 
Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras.  
 

El Ilmo. Sr. Secretario Primero procede a la lectura de la propuesta. 
 

A propuesta del Grupo Parlamentario Popular: 
 
 - Dña. Beatriz Pérez Abraham 
 
A propuesta del Grupo Parlamentario Más Madrid: 
 
 - D. Hilari Flores Gual 
 
A propuesta del Grupo Parlamentario Socialista: 
 
 - D. Pedro Llorente Rodríguez 
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A propuesta del Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 
 
 - D. José Ignacio Arias Moreno 

 
Seguidamente, el Excmo. Sr. Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 234.1.d) del Reglamento de la Asamblea, somete la propuesta a votación 
de conjunto por el Pleno. 
 

El Pleno lo acepta por asentimiento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 122.1 y 123, párrafo 1º, del Reglamento de la Asamblea. 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diecisiete horas y catorce 
minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la sesión. 
 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 


